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PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 9

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,

C O N T E N I D O
Decreto NP 9.—Acwto de 1906.

Secretarte de EducaaMn N M IN
A cuerdos NP U&7 el 3656. IncluAlve.—N oviem bre de lIM i

s e c r e t a r ía  d i  recursos n a t u r a u b
Acuerdas NO 404 el *29. Inclusive.—Noviembre de IJei. 

AVISOS

CONSIDERANDO: Que han desaparecido los motivos que originaron 
h emisión del Decreto N ' 7 de 29 de julio recién pasado, suspendiendo 
por el término de treinta días las garantías establecidas en los Artículos 
5B, Numeral 2; 62, 63, 64, 77, 78, 85, 88, 89 y 93 de la Constitución de 
li República, circunscrita al territorrio del Distrito Central.

For tanto: en Consejo de Ministros,

DECRETA:

Artículo Io—Restablecer las garantías constitucionales de que se ha 
techo referencia, a partir de las doce m. (12 m .), del día de hoy; y,

Artículo 2 —Dar cuenta del presente Decreto al Congreso Nacional, 
<b sus actuales sesiones.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los nueve 
t e  de) mes de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
par la ley,

Fratodsoo G. Velásquez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Tiburcio Caria» C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segla
ridad Pública,

S. Ciliézar.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Rafael Bardales B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
M. Acosta B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ramón Lobo 8.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado H. Núñez V.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Julio Pineda.

B secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
Kepública,

Ricardo Zúniga A.

En Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

J. Antonio Ptenaaa.

JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

'ción General de Educación 
Media;

Acuerdo N’  3557

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
wviembre d* 19&L
Q Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Nombrar a la Profesora 

Ovia Funes de Castillo, Re
presentante del Ministerio de 
Educación Pública al 7“ Con
greso de Enfermeras a cele- 
Warse en Bogotá, Colombia.

Enviar copia del presente 
Acuerdo a la Secretaría de Re
laciones Exteriores, con aten 
to ruego de que extienda a la 
nombrada la Credencial de 
Estilo-—Comuniqúese.

OswaldO López A.
£3 Secretario de Estado en 

A Despacho de Educación Pú* 
Mica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3558

Tegucigalpa, D. C., 26 
noviembre de 1964.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artícu- 
lo 78 del Código de Educación 
Publica-

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Educa- 
ción Pública, con fecha vein
ticuatro de los corrientes, por 
la señorita Hermelinda Rivera 
S., estudiante y vecina de este 
Distrito Centrol, contraída a 
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educa
ción Normal (derogado), con 
las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General 

¡acompaña certificación de es
tudios debidamente legaliza
da;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc-

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Artes Plásticas, Educación Mu
sical, Educación Física.— Co
muniqúese.

OswM.no T.ó p e z  A.

El Secretario de Estado en
0<-<i>aclio de Educador Pú

blica,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3559

Tegucigalpa, D. C,, 26 de 
noviembre de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública, por 

da señorita Hermelinda Rive
ra S., estudiante, hondurena y 
de este domicilio, contraída a 
pedir se le conceda examen 
de Comprobación de Conoci
mientos en la Asignatura de 
Educación Moral y Cívica, co
rrespondiente al Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General, solicitud que hace en 
virtud de que por haber prin
cipiado sus estudios de Ma
gisterio de conformidad con el 
Plan de Estudios derogado, 
dicha asignatura no le fue 
dada como equivalencia a la 
de Moral y Urbanidad que ella 
cursara v aprobara en mis
mo curso.

corriente mes y año, la mandó 
remitir a la Dirección General 
de Educación Media para que 
ésta dependencia emitiera eL 
dictamen correspondiente..

Resulta: Que la Dirección’ 
General de Educación Media, 
en dictamen de fecha 26  de es
te mismo mes y año, con fun
damento en la disposición le
gal contenida en el Artíclo 79  
del Código de Educación Pú
blica, fe de opinión porque se 
emitiera una resolución fa v o  
rabie en el presente caso.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Media se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y procede 
en consecuencia dictar una re
solución conforme con la so
licitud presentada por la in lo  
resada Hermelinda Rivera S., 
va que así lo dispone el Ar
tículo 79 del Código de Edu-

Resulta: Que admitida la 
solicitud, la  Secretaría de Edu-j 
cacíón en auto de fecha 26 del>cac*®n Pública.
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Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Acuerdo N9 3561
Tegucigalpa, D. C., 27 de 

noviembre de 1964.

pondiente al Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral.— Comuniqúese.

Acuerdo N9 3564

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1964.

350 del 31 de oetabrt ¿  
1963).— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó pe z  A.

Autorizar a la señorita Her* 
melinda Rivera S., de las ge
nerales expresadas para que 
una vez llenados los requisitos 
que la ley y los reglamentos 
señalan efectúe su examen de 
comprobación de conocimien
tos en la asignatura de Educa
ción Moral y Cívica corres
pondiente al Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3560

Tegucigalpa D. C., 27 de 
noviembre de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha veintidós 
de los corrientes, por la seño
rita Miriam Noemí Rodas, es
tudiante y vecina de Danlí, El 
Paraíso, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Nor
mal (derogado), con las simi
lares a las del Ciclo Común 
de Cultura General, acompa
ña dos certificaciones de estu
dios debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya ‘equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artícu
lo 78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Ma
temática, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés, Ar
tos Plásticas, Educación Musí* 
cal, Educación Física.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
e! Deapacho de Educación Pu- 
bUca.

Eugenio M atute C.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública, con 
fecha veintisiete de los corrien
tes, por la señorita Zenobia C. 
Rodas, mayor de edad, solte
ra, vecina de la ciudad de 
Danlí, Departamento de El 
Paraíso, en representación de 
la sceñorita Miriam Noemí 
Rodas, estudiante y de aquel 
mismo vecindario, contraída 
a pedir se le conceda examen 
de comprobación de conoci
mientos en la asignatura de 
Educación Moral y Cívica co
rrespondiente al Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General, solicitud que hace en 
virtud de que por haber prin
cipiado sus estudios de Magis
terio de conformidad con el 
Plan de Estudios derogado, 
dicha asignatura no le fue da
da como equivalente a la M o
ral y Urbanidad que ella cur
sara y aprobara en el mismo 
cttrso.

Resulta: Que admitida la 
solicitud, la Secretaría de 
Educación Pública en auto de 
fecha 26 del corriente mes y 
año, la mandó remitir a la 
Dirección General de Educa
ción Media para que ésta de
pendencia emitiera el dicta” 
men correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media 
en dictamen de fecha 26 de 
este mismo mes y año, con 
fundamento en la disposición 
legal contenida en el Artículo 
79 del Código de Educación 
Pública, fue de opinión por
que se emitiera una resolución 
favorable en el presente caso.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Direc
ción General de Educación 
Media se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y procede 
en consecuencia dictar una re
solución conforme con la soli
citud presentada por la inte
resada Zenobia C. Rodas, ya 
que así lo dispone el Artículo 
79 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar a la señorita M i
riam Noemí Rodas, de las ge
nerales expresadas, para que 
una vez llenados los requisitos 
que la ley y los reglamentos 
señalan, efectúe su examen de 
comprobación de conocimien
tos en la asignatura de Edu
cación Moral y Cívica, co rrer

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3562

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procura
dor General de la República, 
para que en nombre del Esta
do, celebre un Contrato con el 
señor Luis Gaido, Propietario 
de la Mueblería “ San Luis” , 
de la ciudad de San Pedro Su- 
la, Cortés, o su Representante, 
para la fabricación de (120) 
ciento veinte pupitres uniper
sonales, a L 16.80 cada uno; 
dichos pupitres serán destina
dos exclusivamente para la Es
cuela “ República de Méjico” , 
de Puerto Cortés; y el valor 
total es de (L 2.016.00) dos 
mil dieciséis lempiras. —  Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
fd Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3563

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
diciembre dfel presente año, la 
beca de (L 150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales, 
que fue concedida a favor del 
Ingeniero Carlos Murillo.Sel
va, a efecto de que realizara 
estudios de Post-Craduado en 
Francia. Autorizada mediante 
Acuerdo N9 791 de fecha l 9 
de abril del presente año.

El gasto se imputó a la par
tida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio M atute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora
Matilde de Alvarado, Exami
nadora de la Escuela de Adul
tos de la Penitenciaría Central, 
en sustitución del de igual tí
tulo Reynaldo Acosta, que no 
se presentó.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3565

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Conceder licencia durante 
nueve meses, al Profesor José 
Antonio Barcián, del cargo de 
Consejero de Estudiantes de 
la Escuela Normal Asociada 
de esta ciudad capital, en la 
forma que sigue:

A partir del 15 de noviem
bre a diciembre del presente 
año, y enero de 1965, con go
ce de sueldo; y a partir del 
l 9 de febrero al 15 de agosto 
de 1965, sin goce de sueldo, a 
fin de que pueda ausentarse 
del Dais Dara realizar estudios 
en la Universidad Estatal de 
Pensilvania. Estados Unidos 
de Norte America. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3566

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Prorrogar por un año más, 
la Ucencia de que ha venido 
gozando la Profesora Isabel 
López de Zelaya, como Aíslen
te de la Sección Normal y Se

cundaria de la Dirección Ge
neral de Educación Media, de 
esta ciudad; y quien está sien

do sustituida interinamente 
por la Profesora Gloria Urbi- 
na de Duarte. (Acuerdo . . . .

El Secretario de Estado a 
el Despacho de Educación Pí 
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3567

Tegucigalpa, D. C, 29 é 
noviembre de 1964.4

El Jefe del Gobierno Milita,
a c u e r d a :

Conceder licencia durase 
nueve meses, al Profesor Jai 
Antonio Bercián C , para qat 
se retire de las cátedras de Ar<
tes Plásticas, Primer Cur» (tí 
Ciclo Común, Artes Manualo, 
de primer Curso Sección “A* 
y “ B”  de Educación Normal 
Preparación de Material Di- 
dáctico del Segundo Curso Sec- 
ciones “ A”  y “ Brt de Edocr 
ción Normal y Consejo de Cur
so y Orientación del primer 
Curso del Ciclo Común de (al
tura General, eme desempau 
en la Escuela Normal Alona
da de esta ciudad capital a 
la forma que sigue:

A partir del 15 de ñoñi» 
bre a diciembre del premie 
año, y enero de 1965, coa go
ce de sueldo; y a partir ddP 
de febrero al 15 de agosto de 
1965, sin goce de sueldo, a fe 
de que pueda ausentara dd 
país para realizar estudios Uni- 
versidad Estatal de Pensilva
nia, Estados Unidos de Norte 
América.— Comunique».

O s w a l d o  L ó pez A.
El Secretario de Estado ce 

el Despacho de Educación Pl 
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3568
Tegucigalpa, D. C, 39 é  

noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno
a c u e r d a :

Autorizar al señor 
rador General de la 
ca, para que firme ui Cútffr 
to con el señor Felipe & Cr 
nahuati, Gerente de l i f f l »  
ca de Muebles “ C0NTES& 
de San Pedro Sula, Cortil, pr

ra la fabrícadén de aatit
para el Instituto Departa^

tal “ Triunfo de la (jai

Tela, Atlántida, por •
total de (L  33UÜ25) 0&*

y tres mil seiaoemfcas

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Recursos Naturales
AoktxIo N* 404

A cuerdo N ’ 400

T<.-srucigE/pa, D. C.. 18 de novicm-

Acuerdo N® 412 Acuerdo N* 414

T*w«gmi|P«, D. C , 1 de de no-
« ■ t e fe lN * .

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

jBafenr a partir del primero de 
jrirrtrr del alio en curso, al 
fjgbáimo Daniel Ensebio Ríos, en 
% f¡má6n de Mecánico, en Mante- 

de Equipo Pesado y Livia- 
M «Respondiente a la Dirección 
Qeeeral de Incorporación Agraria, 
mpana 24H, SuWPrograma 02, 
ls«Ua 1

B Mimbrado devengará el sueldo 
0£bm)d eo el Presupuesto Gener&á 
B fptsos e Ingresos vigente, en 
Ated de reingreso en este mis
al periodo.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en el 
lapcho de Recursos Naturales,

Héctor Molina <».

Acuerdo N* 405

Tegudgalpa, D. C., 18 de no- 
rienire de 1964.

H Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de no
vante» del año en curso, al ciu- 
Autoft Percy Ordóñez Padgett, en 
la fondón de Mecánico, en Man- 
«ifánto de Equipo Pesado y Li- 
tmm, ««respondiente a la Dírec- 
dái general de Incorporación 
A/nris, Programa 2-04, Sub-Pro
grama 02, Renglón 3.

0  nombrado devengará el sueldo 
uignr-io en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, en

cinco lempiras. —  Comuni
qúese..

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N’  3569

Tegucigalpa. D. C., 30 de 
noviembre de 1964.
El Jele del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Dejar «n  valor el Acuerdo 
N* 3546-E. P. de fecha 23 de 
■oriembre del presente año, 
mediante el cual se nombró a 
b señorita Zoila Hernández 
Cernió, mesera de la Escuela 
de Artes Industriales de este 
dudad.—Comuniqúese.

O sw ald o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

r! Despacho de Educación Pú 
hite*.

Eugenio Matute C.

virtud de reingreso en este mismo 
periodo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretalio  de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N® 406

Tegucigalpa, D. C .( 18 de no
viembre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1*— N om brar al ciudadano Licen
ciado Martín A güero h., Embajador 
de la  República de Honduras ante 
el Gobierno Italiceio, Observador de 
Honduras al Sexto P eriodo de Se
siones del C om ité Intergubem a- 
mental del Program a Mundial de 
Alimentos, a celebrarse en la ciu
dad de Rom a del 7 al 12 de diciem
bre del afio en curso.

2®— Excitar M inisterio de Re
laciones Exteriores para que le ex
tienda la  Credencial de Estilo.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N® 407

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aprobar a partir del primero de 
diciembre del año en curso, el 
nombramiento del ciudadano Juaa 
Ramírez Rodríguez, com o Chofer 
del Servicio Cooperativo de Desa
rrollo Rural, con un sueldo mensual 
de L 200.00 (.doscientos lempiras 
exactos.—Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N® 408

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del 10 de di

ciembre del afio en curso, de 18» 

posición de A forador, a l ciudadano 

Eríc A. Cano, del Servicio de In

vestigaciones Hidrom étricas, co

rres pon dientes a  la Administración 

Centra!, P rogram a l-O l, Sub-Pro

gram a 03, Renglón 9.—Comuniqúe

se.
O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor UoHm  G.

bre- de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Reform ar la parte conducente 
del Acuerdo N v 399 de fecha 11 de 
noviembre de 1964, por el cual se 
nombró com o D irector en propie
dad del Servicio T écn ico  Interna- 
americano de Cooperación Agrícola 
(ST IC A f, posición que debe leerse 
com o D irector en propiedad del 
Servicio Cooperativo de Desarrollo 
Rural (D E SA R R U R A L ) al ciuda
dano Felipe A ntonio Peraza Zela- 
ya.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N ? 410

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviem 
bre do 1964,

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferír a partir del 16 de no
viembre del año en  curso, a  la ciu
dadana M ariblanca Núñez Zúniga, 
de la posición de Encargada de Co
rrespondencia, Renglón 4, del Pro
grama 1-01, Sub-Program a 01, a la 
posición de Secretaria, Renglón 
17, del mismo Program a y  Sub- 
Program a, ambas posiciones de la 
Administración Central, Título 
4-13, Ram o de Recursos Naturales.

La transferida d e v e n g a r á  el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. — Comuniqúese,

O, LO PEZ A.

El Secretario de Estado en e' 
Despacho do Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N® 411

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  partir del 16 de no
viembre del año en curso, a la ciu
dadana Camila M aradiaga Rojas, 
en la posición de Taquimecanógra
fa  de la Estación Veterinaria N ! 3 
de Choluteca, correspondiente a la 
Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, P rogram a 1-03, Sub- 
Program a 03, Renglón 18.

La nom brada devengará el 80 G- 

del sueldo mensual presupuestado 

durante los dos primeros meses, 

en aplicación del A rtículo 78 du las 

Disposiciones Generales del Presu

puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recurso® Naturales,

Tegucigalpa, D. C., 18 de no- 1 
vierr.bi t- de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del 16 de no
viembre del año en curso, a la ciu
dadana Irm¿> Zepeda de Molina, en 
ia posición de Encargada de Co
rrespondencia, del Program a 1-01, 
Sub-Programa 01, Renglón 4, de la 
Administración Central.

La nom brada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
H éctor M olina G.

Acuerdo N® 413

Tegucigalpa, D. C,, 16 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1 — Aprobar en todas y  cada una 
de sus partes el Contrato que lite
ralmente dice: “ Arrendam iento de 
Servicios.— N osotros, Salomón Or- 
dóñez M., m ayor de edad, soltero, 
hondureno, Ingeniero Agrónom o, y  
Vilma Paz de Castro, m ayor de 
edad, casada, hondurefia, Secreta
ria Comercia], ambos de este Dis
trito Central, actuando el primero 
com o Sub-Secretario de Recursos 
Naturales y  la segunda por sí en 
su nombre; libre y  espontáneamen
te convenimos en celebrar como 
en efecto celebram os un Contrato 
de Arrendamiento de Servicio T éc
nicos conform e a Jas siguientes 
cláusulas:

Prim ero: L a  señora Vilm a Paz 
de Castro, se com prom ete a traba 
jar com o Secretaria de la  D irec
ción General de Incorporación 
Agraria, durante el período com 
prendido del 17 de agosto  al 25 de 
octubre de 1964, en sustitución de 
la de iguc*! título señora M aría Ba- 
rafhona quien goza de licencia por 
m otivo de maternidad, la  señora de 
Castro se com prom ete a efectuar 
los trabajos que le sean encomen
dados con dedicación y  a cumplir 
las Instrucciones que al respecto 
se le dicten.

Segundo: El Ingeniero Salomón 
Ordóñez M., Sub-Secretario de Re
cursos Naturales, declara que es 
cierto lo arriba expresado y que 
a la señora de Castro se le cancela
rá por los servicios prestados en 
!l* form a siguiente: 15 días del mes 
de agosto, a  L 8.06 ... L 120.90. 
Mes de septiembre .... L 250.00: 25 
días del mes de octubre, a L  8.06... 
L 201 50. lo que hace un total de 
L  572.40 (quinientos setenta y  dos 
lempiras, cuarenta centavos). En 
fe de lo anterior, firm am os el pre
c in t e  Contrato *-n la ciudad de Te- 
'’-ueígalpa, D istrito Centra»!, a los 
diecisiete días del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta y cua
tro.— Sello—  <f> Salomón Ordóñez 
M. ( f )  Vilma P. de Castro.”

2®— Hac«-r las transcripciones de 
®ey.-- Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales,

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar s» partir del 11 de di
ciembre del año en euros, al ciu- 
dadno Miguel A ngel Rodríguez. Ur- 
bina, en le- posición de Aforador, 
en <d Servicio de Investigaciones 
Hidrométricas, correspondiente a  
la Administración General, P ro
grama 1-01, Sub-Program a 03, 
Renglón 9.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingreso® vigen
te. — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoGna G.

Acuerdo N® 415

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1964.

El Jefe del G obierno Militar,

AO U niitDA:

Nombrar a partir del 16 de no
viembre del año en curso, al ciu
dadano R icardo Díaz del Valle L o- 
renzana, en la posición de T opó
grafo, en Estudio, Construcción 
y  Mantenimiento de Caminos, co 
rrespondiente a la D irección Gene
ral de Incorporación Agraria, P ro
gram a 2-04, Sub-Program a 03, 
Renglón 8.

El nombrado devengará el Buel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de reintegrarse a la A d
ministración Pública, por haber es
tado trabajando durante el perío
do corriente en la D irección  Gene
ral de Cartografía.— Comuniqúe
se.

O. LO P E Z A.

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N® 416

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 
A C U E R D A :

Nombrar a» partir del 16 de no
viembre del año en curso, al ciu
dadano Alfredo Peralta Chávez, en 
la posición de M ecánico, en Man
tenimiento de Equipo Pesado y L i
viano, correspondiente a la D irec
ción General de Incorporación 
Agraria, Program a 2-04, Sub-Pro
gram a 02, Renglón 3.

El nombrado devengará el sueldo 
mensual de L 240.00 (doscientos 
cuarenta lempiras exactos), y se 
le aplicará el 80ró del sueldo du
rante los dos prim eros meses, en 
ap’ icación del A rtículo 78 de las 
Disposiciones Generales dej Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Motín» G-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGüCIGALPA. D. C„ 10 DE AGOSTO DE 1965

Acuerdo N* 417

Tegucigalpa, D. C.t 16 de no-
v ier-'.re  de 1964,

E. ^ -ie  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Autorizar al Procurador General 
d e  la República, pare* que en nom 
bre  y  represntaclón del Gobierno. 
Celebre con el señor W alter Hernán 
Valenzuela, en representación del 
aeñor Moisés Villacorta, un contra
t o  para la ejecución de vacias obras 
d e  reparación en el Centro N acio
n a l de Inseminación A rtificia l en 
San  Pedro Sula, departamento de 
Cortés, correspondiente a to Di- 
Tección General de Agricultura y  
Ganadería. — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N ? 418

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem 
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Aprobar a partir del prim ero de 
d e  diciembre del año en curso, el 
nombram iento del ciudadano Fran
c isco  René Elvir Pavón, com o Je
fe  de la  Sección Comercial, corres- 
poadíente al Servicio Cooperativo 
de Desarrollo Rural, con un sueldo 
mensual de (L  385.00) trescientos 
ochenta y  cinco lempiras exactos. 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 419

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

-Autorizar al Secretario de E s
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para que en nom bre y  
representación del G o b i e r n o  de 
Honduras, firm e un Convenio para 
•efectuar un Estudio E conóm ico y 
•de Ingeniería de la Factibilidad de 
Almacenaje, Manejo, M o l i d a  y  
P im pso de varios gTanos en H on
duras con la W eitz Hettelsater 
Eugírcors de Katisas City M issou
ri, U.S.A.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 420

Tegucigalpa, D. 
■viembre de 1964.

C., 17 de no-

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

U — Aprobar en todas y cada una

río de Estado en el D espacho de 
Recursos N&turales. nom brado me
diante Acuerdo N ’ 001, de 16 de 
octubie de 1963, del M inisterio de 
Gobernación y  Justicia, debida
mente autorizado por D ecreto  N ‘ 
97, de 19 de jun io del corriente 
año, emitido por el señor J e fe  de 
Gobierno, y  José T iá n s ito  Carias 
S iena , m ayor de edad, casado, ve 
cino de Talanga en este departa
mento y  aue en adelante se lla
mará “ F,i C ontratista” , hem os con 
venido en celebrar com o en efec
to celebramos el siguiente C on tra
to de Aprovecham iento de M ade
ra Afectada, su jeto a los siguien
tes términos y  condiciones:

P rm e io : E l aprovecham iento
consistirá en la  corta  y  extracción  
de 3.000 pinos afectados con  una 
cubicación estim ada en 4.500 m e
teos cúbicos. Será ob jeto  tam bién 
de aprovecham iento por el C on - 
trróista la m adera sana útil de 
aserrío procedente de las v ías de 
saca necesarias en la explotación  

Segundo: E l p lazo para la  e je 
cución del aprovecham iento será 
de 6 meses contados a partir  de 
la fecha de aprobación  de este 
contrato por el señor Jefe de G o
bierno.

Tercero: E l aprovecham iento se 
llevará a efecto en un lote de p ro 
piedad particular, en donde exis
te reserva a favor  del E stado de 
las maderas preciosas y  árboles 
útiles, sito en el M unicipio de T a 
langa en este departam ento y  que 
tiene los lím ites siguientes: a1
Ncrte, terreno nacional y  terreno 
del sitio El R osario ; al Sur, e ji
dos de la aldea de Los Izotes; al 
Este, terreno nacional y  R ío  Cali
che de por m edio y  al Oeste, eji
dos de Talanga, teniendo d ich lf 
sitio una extensión de 574 h ectá 
reas y el cual se encuentra inscri
to a favor del solicitante con  el 
número 70, fo lios  del 150 a l 178, 
del Tom o 127 del R eg istro  de la 
Propiedad de este departam ento.

Cuarto: L os árboles ob je to  de 
este aprovecham iento serán seña
lados previam ente p or  Personal 
de la  Adm inistración F oresta l del 
Estado. El C ontratista c o r t a r á  
única y  exclusivam ente Jos á rb o 
les señalados, de lo contrarío  se
rá considerado el aprovecham ien 
to  com o fraudulento.

Quinto: El G obierno garantiza  
al Contratista 400 m etros cú b i
cos por k ilóm etro de v ia  de saca  
construida y  necesaria en la ex 
plotación. En caso  de que la m a
dera afectada aprovechable n o  lle 
gare a cubrir esta seguridad ex 
tendida al total de las vias de sa 
ca  construidas, el Gobierno co m 
pletará el total de la m adera a 
api ovechar con  m adera sana, la 
que será pagada a* (L  5.00 > cinco 
lempiras el m etro cúbico. L a  m a
dera aprovechable procedente de 
la ejecución de las v ías de saca, 
será adjudicada C on tratista  y  
contará en el volum en de m adera 
a garantizar y  la que será pagada 
de conformidad a la cláusula. O c
tava de este contrato.

Sexto: Las operaciones de corta  
y  extracción deberá ser in iciada 
dentro de los prim eros 30 dias a 
pai tir de la fecha de aprobación  
.le este contrato por el señor Jefe 
de Gobierno.

3*0 porte y  grs-io de deterioro ha
cen posible la comercialización del 
oioducto elaborado.

Octavo; El Contratista pagará 
al Estado (L  1.00) un lempira por 
metro cúbico de madera afectada* 
medidas ambas en rollo 3* d** acuer
do a lo que establece el Artículo 
92, de la Ley Forestal vigente.

Noveno: El Contratista deberá 
tendir una fiam a de (L  300.00) 
trescientos lempirr*', a fin de res
ponder de la buena ejecución de 
este contrato, pudiéndose aplicar 
también al abono de las multas

puestas al mismo en aplicación 
del Capitulo 10° de la  L ey  F ores
tal vigente.

Décimo: L'* cubicación de los 
árboles objeto del presente con 
trato, será realzada en presencia 
de! Contratista o de su Represen 
t '5n‘ e. ñor Personal de la A dm i
nistración Forestal del E s t a d o ,  
quien a  su vez vigilará ei buen 
cumplimiento de las cláusulas de 
este contr&to.

Decimoprim-ero: El Contratis-
*■0, pagará ~n la Tesorería General 
de la Renúbbca durante ios pri
meros cinco días de cada mes y  
ñor adelantado la cantidad de ... 
(L  400.00) cuatrocientos lempiras 
com o parte de los derechos que ]e 
corresponde abonar según el pre
sente contrato, debiendo enviar al 
Departamento Forestal copia del 
justificante del referido ingreso. 
A] finc-Uzar el plazo del presente 
onrovecham iento se harán los re
cuentos y  liquidaciones definitivas 
para los efectos legales consiguien
tes.

Decimosegundo: El Contratista 
se compromete a evitar y  com ba
tir los incendios dentro del área 
que se contrata com o asimism o ¡r* 
evitar el pastoreo.

A V I S O S
DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en * t Drspacti > 
de Recursos N s r i ’ * *»». D*ra

2' H acer las transcripciones de 
l e y . -  Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

H éctor M olina G.

Séptimo: Se considera m aderr
de sus partes el Contrato que li-Jsana út'l de aserrío, aquellas tro - 
teralmente dice: “Contrato N ’  9 . i zas con diám etro en punta de ’ ga- 
— Héctor Molina García, S ecreta-j da superior a 25 centím etros y  cu-

Decim otercero: Queda obligado 
a inform ar mensualmente al De-
pai ..amento Forestal, sin requeri
m iento especial para ello, el nú
mero, especie y  cubicación de los 
árboles cortados durante el mes, 
y  ei número, especie y  cubicación 
de las trozas extraídas del área 
de aprovechamiento durante el 
m ism o mes.

Decim ocuarto: El presente con
trato es intransferible.

Decimoquinto: El Contratista-
dará fiel cumplimiento a* todas 
y  cada una de las cláusulas ante
riormente consignadas; la viola
ción e incumplimiento de una de 
ellas, dará lugar a la caducidad 
del presente contrato independien
temente de otras responsabilidades 
en que hubiere o pudiere incurrir.

Decim osexto: El Contratista
acepta todas y  cada una de las 
clausulas aquí consignadas y  se 
obliga a su fiel cumplimiento así 
com o a tos disposiciones emanadas 
cié la Administración Forestal del 
Estado, de la L ey Forestal vigente 
y  su Reglamento.

Decimoséptimo: El presente con
trato entrará en vigencia inmedia
tamente después de su aprobación 
por el señor Jefe de Gobierno.

En fe de lo cual firm am os en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito

'cntrrl a 'os diecisiete días del 
mes de noviembre de mil nove- 
cien u> sesenta y  cuatro.— i f )  H éc
tor Molina García, Ministro de Re 
cursos Naturales.—f)  José Trán
sito Carian Sierra” .

Jra finen legales, «I cútóiei 
hace saber: que eon fe?b*2S 
de junio de 1965, ee «tafeé 
el denuncio que dice: “Se fe. 
nuncia una z o na  minera. 
P o d e r . -  Prder Ejecutivo. ~ 
Secretaría da Recurso* Nata 
rales.—Yo, Bartolomé Torcí* 
Méndez, mavor de edad, t i

El Secretario de Estado en el I C on stru ctor, Cfodldw
Despacho de Recursos Naturales, h o n d u re flo , v e c i n o  d*S *

Pedro Sula, Corté», tempftni 
mente en este Distrito Cea 
tral, respetuosamente comí* 
rezco a denunciar, par* si 
quirirla, una zona mine** fe 
doscientas hectárea*, sifutfe 
en jurisdicción de Mtcudta, 
departamento de Sant* Bfe 
bara. denominada “ La Broa”, 
que contiene y orodoee m, 
plata, y otros minerales non 
plomo, zinc y hierre, y eoyoa 
límites generales son 1«  «• 
Gruientes: Al Norte, qoebmfe 
Mama Juana; al Sor, Rfr Chv 
melecón; al Este. can»ter»fei 
mineral San M a r t i *  yi| 
Oeste, terrenos nectomfet, j 
para la continuación de «te 
asunto cor fiero poder, amplío 
y y cuanto en t a 
cho ee adquiere, al sefiorli
cenciado Jorge Fidel Darte, 
de generales conocida*.-*!»- 
guciealpa. D C-, 25 dejw  
de 1965. — ff> Bartolomé Tor
ció» M ."—Tegucigalpa, 0. C, 
8 de julio de 1965.

Oscar alemAn Q* 
Subsecretario de Recomí 

Naturales.
10 A. 65.

Acuerdo N® 421

Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1964.

El Jiefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A :

Conceder Beca por  el m es de 
diciembre, al ciudadano G orge A r 
mando Molina Hernández, para 
que hag& estudios de Medicina 
Veterinaria en la Universidad de 
Bologna, Italia, con una asigna
ción de $ 50.00 (cincuenta dóla
res), (L  100.00) cien lempiras 
exactos , totales por el m es indi
cado.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N° 428

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Autorizar al Procurador General 
de la República, para que en nom 
bre y  representación del Gobierno 
celebre con el Agrónom o Oscar V e
g a  Núñez, un Contrato para la  re 
paración y  pintura de un edificio 
situado en el Parque de las N acio
nes Unidas, perteneciente a 1& D i
rección General de A gricultura y 
Ganadería.— Común íquese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N v 429

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Aprobar a partir del prim ero de 
enero de 1965, el nom bram iento del 
c iu d a d a n o  Miguel Omar Calderón 
Flores, com o Técnico Nacional en 
Fitotecnia del Servicio Cooperativo 
de Desarrollo Rural, con un sueldo 
mensual de 625.00 (seiscientos vein 
ticinco lempiras exactos).—Comu- 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Recursos Naturales,

C .

El infrascrito, Sutaeemfefit 
de Estado en el Detpsdi* fe 
Recursos Naturales, prnla 
fine» légale*, al público tac** 
ber: que con fecha 26 de jote 
de 1965, se admitid el 4*M*é 
que dice: "Se rienoaet* tu 
zona minera.-  Poder.-W » 
Ejecutivo.—Secretaría de Be 
curso8 Naturales.-Yo, 
lomé Turcioa Mánde*, 
de edad, soltero, 
ciudadano hondureflo, 
de San Pedro Sola, 
temporalmente en este Ofe 
trito Central, reepetMMte 
comparezco a denunciar, p  
adquirirla, una zona ata* 
de doscientas hectárea*,feto 
da en jurisdicción deÜMte 
lizo, departamento de M  
Bárbara, denominada 
Agua", la que contiaae f f »  
luce oro, pista y otneai» 
ralescomo plomo, zinejhM * 
y cuyos limites geoentam 
ios siguientes: Al Neriai* 
cienda de Sula; al StTtti 
Chamelecón; al Esta, ahh*fe 
Ojo de Agua, y al Ofefch 
Aldea de Chiquita, 7
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coetigaiáóa de este asunto 
sofiero poder, amplio y bas
taste y cnanto |en Derecho se 
leqoere, al ?eñor Licenciado 
jorfe Fidel Duró», de gene
rales conocida1*. -  Tegucíga lpa. 
ül CU 25 de jumo de 1955.— 
(fv Bartolomé Tardos M.” ~  
Tersegalpa, O. C., 8 de julio 
é» 1966.

Oscar AlbmÍn Q., 
Sabeecretario de Recursos 

Naturales.
10 A. 65.

croquis de dicha zona.—Tegu- 
ciga'pa, D. O., 24 de m a y o  
de 1965.—(f) Jacobo Da Co?ta 
Gómez.—Señor Ministro d e 
Recursos N a t u r a l e s . -  
Su Despacho".—Tegucigalpa, 
D. C.. 29 de junio de 1965

OSCAR ALEMAN Q.(
Subtecrf - h u í- K ^uioch 

Nat rales.
10, 20 y 30 A. 65.

R E M A T E S

B infrascrito, Subsecretario 
delatado en el Despacho de 
Secanos Natura les para los 
tan legales, al pública hace 
sa ber : que con fecha 25 de 
mato de 1965, se admitió el 
drooneio que dice:' ‘Se denun 
<¡s zor.a minera.—Yo, Jacobo 
Da Costa Gómez, mayor de 
«dad, casado, Pasante en Dere 
che, hondura ño y de e s t e  
vecindario, con todo respeto 
comparezco ante Ud. a denun 
ciir usa zona m i n e r a ,  de 
drseíestas hectáreas y q u e  
prodoce plata, cobre, zinc y 
otros minerales, la que se de
nominará "Quita Gana N9 2” , 
sita tn jurisdicción de los mu
flidlos de El Níspero y San 
Bifael, departamentos de San
ta Bárbara y Lempira, reapec- 
tmoente, y la que tiene Iob 
faites s i g a i e n t e  s: Del 
•«odrero Sureste de la zona 
titulada que se conoce cemo 
“Quita Gana N 91” , cual pun
to «ende el mojón N9 4 o W y 
localizado en la margen dere
cha de la quebrada de "La 
Cuéva”  se tira en línea recta 
y en dirección (N*569 00’ El 
mi) metros (1.000 m), hasta e) 
ponto "F”  que será el esqui
nera Sureste de la nueva zona 
"Quita Gana N9 2” , de este 
ponto "F " en línea recta y 
perpendicular a I a anterior 
con rumbo (N 36? 00’ O) d on  
mil metros (2.000 m) hasta el 
paito "L "  que será el esqui
nero Noreste de la zona que 
se denuncia; de e s t e  punto 
"L” en la línea recta y per
pendicular a la anterior con 
rabo  (S-55? 00* O) mil metrea 
(1.000 ra). llevando la zona mi
nera Ocotillal" a mano dere
cha, basta e) punto “ G " que 
aari al esquinero Noroeste de 
laioeva zona; de este punto 
"G” es linea recta y perpen
dicular a la anterior con rum
bo (S-35* 00* E) dos mil metros 
(1000 m) y colindando a lo 
krgn de esta linea con la zona 
"Quita Gana N 91” hasta lle
gar al punto original ’ W ", 
qae aeré el esquinero Suroeste 
de la a e m  zona, en la antes 
meaetoaada quebrada de "La 
Carra '; contando con el capi
tal inficiente para ra explota
rá». ,4ueeap*ft*tin pequeño

M El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras d* 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en l> 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble; Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado "El Rincón", de la 
jurisdicción de este Distrito 
Centra], acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de 1- a 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejia, bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo M< ncada Ordóñez. Y 
*e advierte que por tratarse 
oe primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

de ley, hace saber: que en le 
audiencia señalada para e! día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las rueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente e 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el perime 
tro. Hay una casa de parede* 
de estacón, cubierta con tejas 
compuesta de una ph'za de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que rirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por treB varas de fondo, 
con un horno y dos fogones», 
y su instalación de servicios» 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  Bustiilo, 
Francisco Gáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solarde María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al 
fonso Mejía, con loa números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va 
(orado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti 
dad de Veinte Mil Doscientas 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para htcer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui 
cío que el señor J. Alfonso 
Mejia es en deberle al s* ñor 
Arturo Moneada Ordóñez, 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bren las dos terceras partes 
del avalúo— Tegucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.
E d g a r d o  A l v a r e z  R o m e r o , 

Srio. por ley.
Del 28 J. al 19 A. 65.

mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, del Bloque

de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
;reinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotee 
res. cuatro y cinco del bloque 
i ,  calle de por medio; al Ea- 

te, c i e n t  o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce. del bleque L. y al Oeste, 
o» henta y seis metros, treinta 

ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O. calle de por medio, 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado "L a Primavera", si
tuado al Sur y a inmediacio
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
»rque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y se advierte que por tr&tarBe 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R .,
8JCCHETAKIO P jK LEY.

Del 21 J. al 12 A. 65.

teriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de la señora María de 
Castillo Barabooa, bajo el Número 294, 
Folio 327 y siguiente del Tomo 60 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
d  cual fue valorado en la suma de 
nueve mil lempiras. El anterior inmue
ble se rematará en pública sabasta, 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil lempiras, intereses y  costas del 
juicio que la señora María ds Castillo 
Barahona, es en deberle a la señora 
Qementína Lopes de Baltodano. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran, las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1965.

Edgardo Alvnre? /?„ 
Secretario P. L.

Del 19 J. al 10 A  65.

E d g a r d o  A l v a r e z  R ., 
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco MorazáD, al púb ico 
en general y para los efectos

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras tí» 
lo Civil de eBte Departament» 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para lot 
efectos de ley, h&ce saber: qu* 
en la audiencia a celebrarse eJ 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, re rematará e 
siguiente inmueble: Lotes Nú*

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general 7 para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarden se rematará el siguiente 
inmueble: Una casa paredes de adobes 
techo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho, 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
dudad, cuyos límites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince va- 
l a  con solar de Isidoro Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 
■ aras con casa y solar de Miguel 
' ó pez, y al Noroeste, treinta y una va 
ras y media con terrenos nacionales, 
calle de por medio. El inmueble an

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta Sección 
Judióla!, al públieo en general y 
para los efectos ds ley, hace sab*>r: 
que el día diecinueve del presente 
mes y affo, se presentó a este Juz
gado de Letras el seflor Constanti
no Mtchel, solicitando Título Su
pletorio sobre el terreno siguiente: 
Terreno situado en el logar deno
minado "Las Mangas*', de esta 
úrlsdicctón, de sesenta manzanas 
de extensión superficial, más o 
menos, cercado por el Sur, con 
alambre espigado, línea medianera 
de Robllto Fernández por el Oeste, 
y con cerco natural con el barranco 
de la quebrada "La Escondida", 
por el Norte, limitado: al Norte, 
con propiedad que fué de Boas 
Chávez, hoy del Doctor J. Leonar
do Godoy; al Sur, propiedad ds 
Bobillo Fernández; a) Este, pro. 
piedad de Vicente Chávez h. y 
montada inculta, y al Oeste, pro
piedad de Bobillo Fernández, ca
mino real y río Cangrejal; terreno 
que adquirió por compra al Inge
niero Topógrafo Jorge Hode y Al
bertina Proel, en escritura pública 
autorizada por el Notario don José 
Arturo Santos Pineda, el 12 de 
julio de 1954, en esta dudad: encon
trándose construida una eaaa ds 
madera eon techo de zinc, y todo 
el terreno actualmente eatá debi
damente cercado eon alambre ds 
púa y cultivado eon pidas, naran
jos y otrae variedades d-» frutales, 
y en parte con zacate artificial. V 
para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofreció la información 
de los testigos: Dora viuda deSota, 
■luán Geoezottl y Giegorlo Irlas 
Arias, mayores de edad, hondure- 
fio«, propietarios y vecinos de la 
aldea de “ Las Mingas” , en ana 
jurltdicción.—La Ceiba, julio 29 ds 
1965.

A g u s t ín  R o d r íg u e z  C -, 
Srio.

10 9 S y 9 O. 65

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 
29 de j u l i o  d e l  año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En reprs-
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acotación de Clairol Ineorpo- 
rsted, corporación del Estado 
de Detewsre, domiciliada en 
1290 Avenue o f  the American, 
c i u d a d  de New York. Es- 
tadn de New Yo'k. Estados 
Uoidns de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de f&brica inscrita en dicha 
nación con el número 707.290, 
el 15 de noviembre de 1960, 
por un periodo de veinte efio*, 
gara distinguir: preparaciones 
para teñir, m»tizar y colorar 
el cabello; y loción ondu’r- 
dora; consistente en las pala
bras:

LOVING CARE
la cual se aplica a los en

vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualq itera otra forma apro
piada en el comercio. Presenta 
él poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el .clisé,— 
T e g u  e ig a lp a ,  D. C., 29 de 
julio de 1965. - (fi Daniel Casco
L .”  Lo que Be pone en cono
cimiento del públ’co para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de julio de 1965.

Ascncnm lf. se ChI v b

10, 20 y 30 A. 65

La infrascrita, Jefe de 1 
Sección de Patentes y Marca6 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hroe saber: que con 
fecha vein tiséis de julio del 
año en curan, se admitió la so
licitud que dice "Registro y 
depósito de un« marca de fá 
brica. - S^ftor Ministro de Eco* 
nonti* y Hacienda —Yo, Da
río Montes, mayor de edad, 
casado. Abogado y de e s t »  
vecindario, con la debida con
sideración, comparezco an t* 
us'ed, pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fáhri 
ca de mí representadla la Far* 
bwerk-» H*iech»t Akti°ngeseil 
sch*fr. Vormals M‘ ister Lu- 
ciua & B'üoing, domiciliad* 
en Fra-kfurt (Main) Hoech*t 
en Alemania, la que consiste 
en la palabra

OZALID
que le sirve rara distinguir 
amparar y expender lo* pro. 
duc'oa que fábrica; rape! para 
helio grafía y f  itografía, má
quinas c>imb¡n»d>«H cnmpl-t- - 
mente automática*, y máqui
nas sem¡*utomátic«s para he 
1 i o g r a f  i a; la que se usa 
impresa, grabada en cualquier 
tipo de l-tra, cokr o t*m**flo; 
se aplica * los envases, cajas 
enrosques y demás obj»tn* qu 
los contengan, en la* forma* 
acostumbradas en el comeroin 
Presento el p o d e r  que me 
acredita en esta representa 
ción, razonado, p*ra que a 
me devu elva la* diez etique
tas y demás documentoe re

glamentarios, rogando se tra
mite, y en su oportunidad se 
emita el Acuerdo concediendo 
lo pedido y se me extienda la 
certificación respectiva.-Tegu- 
<úg»ipa, D C-, veintieéi- d* 
julio dr mil novecientas sesen 
ta y c i r c o - ( f )  Darío Monte*” . 
Lo que se pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de ley.- Tegucigalpa, D. C., 3 
de agosto de 1965.

Aaconnu M. de Chávzz

que se me devuelva, tas d<e? 
ttquetas y demás documentos 

reg amentarlos, rogando el trá 
m i t e. y en su oportunidad, 
emitir el Acuerdo concediend< 
lo pedido y mandando se me 
exuenra la Certificación r*s- 
p-* tiya. -  T* gtjrigalpa. D. C.. 
v*inti*éis de iuln de mil rove 
cientos sesenta y c i n c o. (f) 
Harío Montes” .—Lo que se 
oone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 3 de agos-

10. 20 y 30 A. 65 de 1965.

presa, grabada en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño; 
se aplica a los envases, cajas, 
empaques y demás objetos que 
los contengan, en las formas 
acostumbradas en el comercio. 
Presento el poder razonado, 
para que se me devuelva, las 
etiquetas y demás documentos 
reglamentarios, r o g a n d o  el 
tramite y, en su oportunidad, 
emitir el Acuerdo concediendo 
dicho registro y mandando se

producto, grabándola, feprj. 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualqaiera otro 
forma apropiada en el qobmt- 
cío. Presento *-1 poder ^  
que se razone en lo condeces, 
te, los d**má< docutn-ntnt á» 
ey v el clisé.—T’-godealpL 
D. C., 13 de julio de 1966.- 
Daniei Casco L "  Loque m 
one en conocimiento del pfc. 

Hijeo para los efectos de ley— 
Tegucigalpa, D. C-, 14 de fofo 
le  1965.

La infrascrita. Jefe de I* 
lección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Subsecretaría de Ecnnomí *. ha
ce saber: que con fecha 26 de 
juño del año en curso, Fe ad
mitió la solicitud que d i c e  
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Ecor omfa y  Hacien
da.-Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado. Abogado y 
de este vecindario, con la con 
sideración debida, comnaregrn 
ante u«ted. pidiendo el regis
tro y depósito d» la marea <*e 
fáhrica de mi representada. >a 
Farbepfabriken Bsyer Aktien 
ge-el lecha ft dnmic i 1 i a d a e> 
L»-ve ku-en -  B ayeiw e r k  en 
Alemania, la que consiste en 
la palabra^

FREEDAX
que le sirve para distinguir 
amparar y expender los pro
ducto* que fabrica, constaron- 
tes en preparaciones medicina
les p*«ra uro veterinario y para 
combatir insectos se uro ¡ol
ores*, grabada, en cua'quier 
tiro de letra, ci lor o tamaña, y 
se aplica * los envases, em pa
ques, cajas y demás objetos 
que los contienen, en la* f  r- 
mas acostumbradas en el c o 
mercio Presento el poder que 
me acredita, razonado, p  ra

AacDrrmA M. K  Chívxz

10 20 y 30 A  65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de julio de’ año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una m *rca de fábri
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda —Yo, Darío 
Montes, m»vor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, con la consideración de
bida, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica de mí representada 
la Farhenfabriken Bayer Ak- 
tiengesel)8ch‘‘ ft, domiciliada en 
L everkusen-B ayerw erk . en 
Alemania, la que consiste en 
la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
te en preparaciones medicina
les para uso veterinario y para 
combatir parásitos, se usa im-

me extienda la certificación res
pectiva.—Tegucigalpa. D. C „  
veintiséis de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco. - (f) 
Darío Montes". Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de le y .-T e - 
gucigalpa, D. C., 3 de agosto 
de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

10, 20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentas y Marca- 
de Fábrica, deoendípnte de la 
Sub-Secretaría de Economía 
hace *aber: que con fecha 13 
de julio del año en curso, a* 
admitió la solicitud qne dice 
"Registro de Marca.—Seño» 
MiniBtrn de Economí* y Ha
cienda.- En representación de 
Mead Johnson & Compan y, 
corporación del E s t a d o  d 
Indiana, domiciliada en 2404 
Pennsylvatiia Street, ciuían 
de EvansviHe, Estado de T - 
drona, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle e» 
registro inicial de lá marca de 
fábrica consistente en la pa
labra

F U N G A C L O R
para distinguir: una prepara
ción antifur gosa; y la cual b 
aplica a los envases, cajaB y 
<-mpaques que contienen ei

Argentina M. de Cbávkz 
10 A. 65.

L* infrascrita, Jefe de la 
Sección de Potentes y Mareta 
d-> Fábrica, dependiente de I*
Sub-S^rretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha i  
de jubo del *ño en corto, te 
admitió la solicitud que dtee: 
‘ Registro de Marca.—Sritor 
Ministro de Economía y Ha
cienda. — En representante te 
fcmbrandt Tobacco Carpan- 
' ion (Ob^rsea*) Lími’ed, tos- 
püñfa organizada hpjo ha I*. 
ves de Suiza, domiciliads ea 
la ciudad de Zarich, Saín, 
vengo a pedirle el regiatr» 
inicial de la marca de Jftfcrfci 
consistente en la palabra:

MASTERPIECE
nara distinguir: tabaco, rifa- 
rríllos y cigarros: y la cosí * 
aplica a las cajetillas, cafo, 
•ata*, en varos y empaques qp 
contienen los productos, pk 
i'ándola, imprimiéndola, #  
rampándola. por m e d io  6  
-tiquetas que se les tdhfow 
v en cualquiera otro fanal 
apropiada en el comercio. fto 
sentó el poder p*ra qne M 
razone en lo conducente, te 
demás decomrotos de ley y «I 
clisé. -  Tegucgalpa. D. C i  
de juii de 1965. -  Daniel Cte 
en L.”  Ln que se pone es ro 
nncimiento del pública Ctrl 
los efectos de ley,—Tegori*»V 
pa D. C-. 14 de julio de 196&

Argentina M. de Cbívh 
10 A. 65.

La infrascrita, jefe te h 
Sección de Patente* y Maro* 
de Fábrica, d*-pendi*r>te te h 
Sub-Secret*ria de Erosrote. 
h*ee saber: que con fíete 
13 de julio del año en «PA 
ro admitió la solicitud 4K 
dice: " R e g i s t r ó t e ! * *  
ca. — Señor Ministro de Inte 
»nín v Hacienda - En rppnwri 
'ación de M e a d  J<‘hMBs I  
Omphny. corporación tetfo* 
t*do <*e Indiana, doaMMI 
*-ñ 2404 Peonay Ivenia f t á  
íudad de EvansviMe. BfW¡ 
le Indiana, Estados UoiteiJ 
América, venyo a pedida i  
-'eeistro inicial de la B ite ii 
fábrica consistente en la MF 
brs:

N A SO D E FR IM '
oara distinguir: una 
c ón n a s a l  vssocnnsUkH* 
tópica; y la cual se 
envases, caja* y em pfPM f 
contienen el producía. fteMr 
lola, imprimiéndote, tteíj 
nándola, por medio AS ríBIJ 
ta* que se lee adhiero» i j*  
cualquiera otra forros

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta N Compra Venta Compra Venta

Dólar ...........................  t> 1.98 L. 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. ....... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ................. 0.282857 0 287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ...... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL IX  OTRAS MONEDAS EN
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

L&>ra Esterlina ............ ............. .................. ------------ 8 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ ........ ......................... 0.0202 0.0404
Franco Francés 0.2040 0.4080
Franco Suiao .. .............. 0.2306 0.4612
Marco AiemAa 0.2517 0.5034
Florín ............... ........ . .. 0.2781 05562
Corona Sueca - ........- .... 0.1947 0.3894
Peseta .............. ________ 0.6168 0.0336
lira  - ........... — .............. 0.001602 0.003204
Dólar Ciwdhms• ----------------- -------*-----------— 0.9262 1.8524

• BANGO CENTRAL DE HONDURAS
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* La iafraserita, Jefe déla Sección de Patentes y Marcas 
ffftrfca,"dependiente de la riub-Secretaría de Economía, 

«aber:* qneteon! fecha; 13 de julio del año en curso, 
nttatfódla s o l i c i t u d  que dice: “ Registro de Marca.— 
gdgrJDnietroi de Economía yR Hacienda.— En representa- 
a * * * *  og*tt-Isime lite C n m p a n y ,  domicÍ|iada*en 300 

Aveaue. ciudad de New York Estado de N«-w York 
figaiMftJ&idos de América, vengo a pedirle el registro inicia 
|a la ■arca de fábrica consistente en las palabras “ Caballé* 
is Deseo”  eteritss debajo de laLfigura de un caballero me

I a infrascrita, Jefe de la Sección de Patenten y Marren 
de Fábrica. dependiente de la Subsecretaría de Economía. Ime»* 
saber: que con fecha 31 de julio del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de marca.—Sefior Ministro de 
Economía y Hacienda.-En representación del se flor Federi o 
Kong Oaeaye, industrial domiciliado en la ciudad de Guatema- 
**.1 República de G«atémala, vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en las palabras:

EL GATO

Üoetrsl* tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
sas» para distinguir: productos limpiadores; y la cual ae splic» 
a tea mírales, cajas y empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de eti
quetes que se les adhieren, y en cualquiera otra forma apro»

para distinguir: jabón; y la cual se aplica a los artículos y 
envoltorios, cajas y empaques que los contienen, grabándola* 
imprimiéndola, estampándola, por medio de'etiquetas qu» se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Prepento el poder para que se razone en lo condu
cente, loa demás de comentos de ley y *1 clisé.—Tegtieigalpa, 
D. C ./3 1  de jul io ’ oe 19f5.— Daniel Casco h.f* Lo que sp 
pore^rn conocimiento del público para loa efectos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávez
10 20 y 30 A . 66.!

piada «a el comercio. Presento el poder para que se razone 
ib le conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
hglriffalpa, D C., 13 de julio de 1965.—Daniel CaBeo L.”  
La qoe ee pone en conocimiento del público para los efectos 
te ley.—Tegucigalpa, D. C-, 14 de julio de 1965.

Abcentuca M. de Caira
10 A  66.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
él Fábrica,' dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
toe» saber: que con fecha 30 de julio del año en curso, se ad- 
•Hlá la arlirítud que dice: “ Registro de M a r c a . -  Señor 
Mhtetro de Economía y Hacienda.— En representación de 
CMlpafiía Enlatadora Nacional, S. A., domiciliada en la ciudad 
él San José, República de Costa Rica, vengo a pedirle el re- 
gútre inicial de la marca de fábrica consistente en las pala»

Mentas tal como se muestra en las etiquetas queso acompa- 
(Un, para distinguir: productos marinos alimenticios; y la cual 
¡i^ipltcs a los fnvafes, cajas y empaques que contienen jos 
xtxfactos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
ipropiada en el comercio, en todo tamaño, color o combinación 
decolores. Presento el poder para que se razone en lo condu- 
teate, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 80 de juliunde 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
■  conocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci- 
¡alpa. D. C„ 31 de julio de 1965.

EAbgbktina M. » b Chátez

[0,20/30 A. 66.

j* *• M comercio. Presentí' 
é poder pera que se razone en 
8 «"Mineante, los demás doeu 
«tote» de ley y el clisé.-Te
te®«¡Son. D. C~ 13 de julio 
m « ül-D aniel Casco L.n Lo

S se eone en conocimiento 
■ n n o  otra ios eíectoe de 

J^^hgjjhndpa, D. C., 14 de

IfAwwtNA M. de Chávez

a U  tefm eriti. Jefe de le 
de Pateetes y Marcas 

gflbeicB. dependiente de la 
■ ■ ■ D i i i »  de Economía, 
¡■•■fcwíqoe con fecha 31 

iái áfio en curso, ae

A  GUIEN INTERESE:
Loe chequee que se eactfeu 

don a eetee T d ls m  deben de 

eer a nombre de Oteador TV 

p * y " Í h  Modoncd

admitió la solicitud que dice: 
* ‘Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
F. Kong e  Hijos Ltda., domici
liada en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, 
vengo a pedirle el registro ini 
cial de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta

rectangular en c u y o  centro 
•parece un número f 3”  y su
perpuesta a él la p a l a b r a ;  
“ E s t r e l l a s "

v i é n d o s e  e n  l a  parte 
superior la representación de 
rres estrellas, y, leyéndose al 
pie de la misma, el nombre 
d e I fabricante e indicacio
nes sobre el producto q u e  
ampara, tal c^mo se muestra 
en las etiquetas que se acom- 
isñan, para d i s t i n g u i r :  

manteca y  aceite comestible; 
y la cual se aplicas los envases, 
cajaB y empaques que contie
nen los productos. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
I'egucigalra, D. C., 31 de ju
lio de 1965.— Daniel C»scn L.”  
Lo qoe se pone en conocimfcn 
to del público para los efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 2 
de agosto de 1965*

AucnrratA M. bb Chítks

10. 20 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marc*» 
de Fábrica, dependiente de Is 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce 
de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de un* 
marra de fábrica. Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Eta» 
btiesements F. Vivert, Societé

Anonyme, u n a  corporación 
francesa domiciliada en N9 89 
Avenue Berth»Iot. en la ciu
dad de Lyon, Rhone, (Ródano 
en Francia, según el pode 
que obra en esa Secretaria d«- 
Estado, respetuosamente eom 
parezco a solicitar el regi»tr« 
y depósito de la marca de fá
brica denominada: “ Petr^le
Hahn” , “ fragmento de 'estu- 
che’\ según el clisé y conforme

PETROLE
HAHN

al adjunte certificado de regis
tro N9 29.44S del 22 de febr* • 
ro de 1955, de] Instituto N» 
cionai de la Pmpíedt-d Indus
trial de Francia, marca que 
ampara, distingue y protege 
productos para la cabellera, \ 
toda clase de productos de 
perfumería, de belleza y de 
higiene. 1* que conforme a l<» 
colores reivindicado», se aplica 
o fija a los productos y artíru 
los mismos o a los envases, 
paquetes, empaques, c a j a s ,  
bultos y envoltorios que lo» 
contienen por medio de e i- 
queta*. marbetes, estarcido», 
v en las otras formas y modo» 
generalmente acostumbrado* 
en el comercio y en la indu* 
tria, para todo lo cual Be agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.t doc* 
de junio de mil novecientos- 
sesenta y cinco.— (f)  Jorge 
Fidel Dtirón*\ Lo qoe se pon* 
de) conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Te

gucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1965.

Anconrou M. na ChÁv b

lOy 20 A 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
«le Fábrica, dependiente de la 
S «b-Sreretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
de julio del afto en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Kígistro de M arca—Señor 
Ministro de Ec» nomla y Ha
cienda. - En representación de 
Mead Johnson & Ompany,
« ornoración del Estado de In
diana. domiciliada en 2404 
Pennsylvania fkr**et. ciuoad 
de EvansviHe, Estado de In
diana. Ef-tad* » U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
r-gistro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

AMIFRINA
para distinguir: una prepara
ción nasal vasoconstrictora, 
tópica; y la cual se aplica a los 
envares, cajas y empaques que 
contienen »I producto, grsbán- 
tola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieran y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el c lisé .-T e - 
gurigslp*, D C., 13 de julio 
de 1965.- Daniel Casco L t} Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 14 de 
julio de 1966.

Argentina M. de Chávez,* 
10 A. 65.

La infrascrita, J« fe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
d*- Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha die
cinueve de junio d-1 tfio en 
curso  ̂ se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecntivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de la compañía 
Studfbaker industries, Inc., 
• na corporación del Retado 

de DeNwsre, manufactureros 
domiciliados en 636 S o u t h  
Main Street, en la ciudad de 
South Bend, Estado de India* 
n-, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de* ominada;

STP
•egón el cHsé y conforme a) 
*djunto certificado de registro 
No 648.087 del 9  de julio de 
1967. de la Oficina de Paten
tes de loa Estado* Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y  protege un com
puesto aditivo para aceite* de 
motor, la que sin distinción de 
'amafio, color o distfin espe
cial se aplica o fija a los ar
tículos y productos o a loe 
envases, recipientes, cajas, 
paquetea, bulto*, fardo* y en
voltorios que loa contienen,
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La infrascrita, Jefe ríe la Sección ríe Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha 31 de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En representación de American-Ci* 
garette Company (Overseas) Limited, compañía organizada 
bajo laa leyes de Licchtenstein, domiciliada en Staedtle 380. 
Vaduz, Licchtenstein, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular de 
fondo dorado, atravesada por una franja que lleva el nombre 
"Paul Revere"; viéndose en la parte superior un sello con Iss

P A U L  R E V E  R E

'• i /

P j B
/ ;; , i i s i -

iniciales “ P R "; y en la inferior un* figura ovalada que encierra 
la silueta del busto de un hombre, flanqueada por las iniciales 
**P R ’\ llevando, además, el nombre “ Paul Revere”  y los años 
1735-1818; con reivindicación de l o s  colores dorado, café, 
azul y negro, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: tabaco, cigarrillos y cigarros; y la 
cual se aplica a las cajetillas, cajas, latas, envases y empaques 
que contienen los productos. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1965. -  Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1966.

Argentina H, de Chives.
10, 20 y 30 A. 65.

por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for- 
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, diecinueve de junio de 
mil novecientos sesenta y cin- 
ce .— (f) Jorge Fidel DurÓn". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectoB 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
15 de julio de 1965.

h R a m i E  se Caira.
10 y 20 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
' ‘Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la casa Olin Ma- 
thieaon Chemical Corporation, 
una corporación del Estado de 
Virginia, con oficina en 460 
Park Avenue, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, Begún el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondurena, 
y la primera cuya solicitud de 
registro se hace en todo el 
mundo, de la marca de fábrica 
denominada:enciE
según el clisé, m a r c a  que 
ampare, distingue y protege 
en general productos medici
nales, farmacéuticos y vete
rinarios y, en particular, un 
producto antibacterial analgé
sico, marca que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los 
envases, cajas, paquetea, bul- 
toa y envoltorios que loa con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de

junio de mil novecientos se
senta y cinco.— (f)  Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
del conocimiento del púb ico 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1965.

Abgbrou  M. m  C a ir a

10 y 20 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha die
ciséis de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco-

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones.

nomfa y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
American Cyanamirí Compa
ny, una corporación del Esta
do de Maine, domiciliada en 
Township of Wayne, Estado 
<le N u e v a  Jersey. Estados 
Unidos de América, conforme 
al poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca inicial hondureña. de 
la marca de fábrica denomi
nada:

ACR0-YECT
s» gún el clisé, marca que am
para, distingue y protege sube-

Señor Suscripto»

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial “LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a  la Administración, Teléfo
no 2-0856.

A u m e n t o  d e  C a p ita l
La Equitativa de San Pedro Sula, s . A.

Al público y a los comerciantes en general, partícipe: 
que según consta en la escritura autorizada en esta do- 
dad, e! 2 de junio de 1965, por el Notario J. Francisco 
Zacapa. a u m e n t ó  el c a p i t a l  d e L 600 000.00s 
L 800.000 00. integramente suscrito y pagado.—Artícelo 
380 del Código de Comercio.
10 A. 65.

Aumento de Capital
Exportadora de Café Honduras, S. de R. L. , 

(E X  C A H O)

A los comerciantes y al público en genere! participa: 
que según consta en la escritura autorizada en eets du
dad, el 10 de abril de 1965, por el Notario J Francisco 
Zacapa, acordó aumentar el capitel social de L 200.000.00
a L 400 000.00, integramente suscrito y pagado__Artículo
380 del Código de Comercio.

10 A. 65.

tancias y preparaciones medi
cinales, farmacéuticas, veteri
narias, santinarias e higiéni
cas, merca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o  fija a los 
artículos y productos o a los 
envases, cajas, paquetea, em
paques, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en Ja 
industria, para todo lo cual se 
agregan Iob demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón’ \ Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D . C., 15 
de julio de 1966.

A scn m u  M. os Chítsz.

10 y 20 A, 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
31 de j u l i o  del a ñ o en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice. “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación del señor Federico 
K o n g Ossaye industrial, 
domiciliado en I a ciudad de 
Guatemala, República de Gua 
témala, vengo a pedirle e! 

| registro inicial de la marca de

f  á b r i c a  consistente es ia 
palabra

CAMPAM
nara distinguir: jabón, y ii 
cual se aplica a los artícolMr 
envoltorios, cajas y empaqin 
que Ion contienen, grabándole, 
imprimiéndola, estsmpáadob. 
por medio de etiquetas qaei» 
leB adhieren y en cnalQeim 
otra forma apropiada en st e- 
mercio. Presento el poto 
para que se razone en k> .eco- 
ducente, los demás documente 
de ley y e) clisé.—Tegudpdpa, 
D. C., 31 de jolin de 19#.- 
Daniel Casco L ."  Lo que •» 
pone en conocimiento del pó* 
b'ico para los efectos de hy ~ 
Tegucigalpa, D. C„ 2 de ma
to de 1965.

AaGEtrrnu M. as Cmim
10, 20 y 30 A. 65.

Nota de la A dm nsM íi
Los originales que *  

envíen pena publican» 
en LA GACETA, dato» 
estar escritos por un té» 
frente y, si posible 
re, a máquina-

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que ee •* 

tiendan a estos Te### 
deben de ser a noSÉ# 
de D i r e c t o r  
fia Nacional. _
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